
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veinticuatro de dos mil veinte 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00558 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora MICHEL JULIANA ARRUBLA GARCÍA, 

en petición del día 09 de noviembre de 2020, se le hace saber que dentro 

del presente proceso de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL, presentado por la Defensoría de Familia, en interés de 

la niña AYLIN ARIAS ARRUBLA, el día 30 de agosto de 2018 fue notificado 

del auto admisorio de la demanda el señor MICHEL ANDRÉS HIGUITA 

VALENCIA el día 30 de agosto de 2018, estando pendiente de notificar el 

mismo al señor ANDERSON ARIAS SÁNCHEZ, con el fin de continuar con el 

presente trámite. 

 

Envíesele a la gestora de autos copia de este auto, al siguiente correo 

electrónico, 

 

Email: arrublajuliana5@gmail.com 

 

De otro lado, no sobra indicarle a la señora ARRUBLA GARCÍA que en toda 

comunicación dirigida al despacho debe consignar todos los datos 

pertinentes, con el fin, de ser posible, agilizar la comunicación entre las 

partes intervinientes y el juzgado. 
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